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GOBIERNO./,
GUATEMALA

SECRETARiA DE
OBRAS SOCIALES
DE LA ESPOSA
DEL PRESIDENfE

D]RECCIóN DE RECURSOS HUMANOS SECCIóN DE NÓMINAS

Cuatemala, noviembre 2O23

Decreto IOI-97, Artículo 17 Ter que enuncia:

lnformes en sítios web y comisiones de trobojo del Congreso de lo Repúblico
Literol "a" "Progromocion y reproqromociones de osesoríos controtodos,
detollondo nombres, montosyel origen de los recursos poro el pogo, incluyendo
los que provienen de lo cooperoción reembolsoble y no reembolsoble."

Con base a lo anterior indicamos lo siguiente

En el mes de octubre si se realizó Reprogramación de contrataciones de
servicios téc OS y profesionales para el ejercicio fiscal 2023
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COBIERNC,
CUATEMAL¡.7

SECRETARIA ]]¡:
ORRAS SOC]AIES
L]! I.A ESPOSA
OE], PRESIDENTE
DE r,A RrpúBr,rcA

RESOLUCIÓN No. SOSEp-DRH o15-2023
GUATEMALA, z5 DE OCTUBRE DE zoz3

LA SECRETARiA DE OBRAS SOCIALES.DE LA ESPOSA DEL PRESIDENTE DE LA

REPUBLICA

CONSIDERAN DO:

ouc dc conformidad con lo que establece el Artículo :oz de la Constitución Política de la República

dc Cuatcmala y lo regulado en el Articulo 8 del Decreto Número r:.4-97 del Congreso de la

Repúblrca de Guatemala, ley del Organismo Ejecutivo, las Secretarías de la presidencia de la

Rcpúblrca son dependencias de apoyo a las funciones del presidente de la República.

CONSIDERANDO:

Ouc cl Acuordo Gubernativo Número ro9-zor9 del Vicepresidente de la República en funciones de

Prcsrdente, Reglamento Orgánico lnterno de la Secretaría de Obras Sociales de la Esposa del

Presidcntc de la República, regula que el ob.;etivo de la Secretaría de Obras Sociales de la Esposa

clol [)resrdcntc de la República es la de impulsar e implementar programas de carácter social que la

nrñez, muleres, adultos mayores y población en general, priorizando aquellos grupos de población

qu0 se encuentran en situación de pobreza o extrema pobreza. Asimismo, el Articulo 5 del referido

Acu¡rdo Gubernativo, establece que el secretario de Obras Sociales es la autoridad máxima de la

SOS I P, responsable de toda actividad técn ica y adm inistrativa de la institución/ correspond ióndole

v"i,¡r por cl corrocto funcionamiento de los órganos técntcos, mediante normas y procedimrentos

r-1u<' coadyL-rvcn cl cumplimiento de los objetos y metas rnstitucronales,

CON SIDERAN DO:

llur' rnedrantc la resolución No. SOSEP-DRH oo:, roz3 de fecha tres de enero de dos m¡lveintrtrés,

la secrctaría de Obras de la Esposa del presidontc de la República, resuelve aprobar la

proqranración anual de los servic¡os a contratar con cargo al Reglón de Gastos Presupuestano o29

"Otras rcr¡uneraciones de PersonalTe¡nporal" para el elcrcicio fiscal dos mil veint¡trés.

CONSIDERAN DO:

Quc el Artrculo 33 del Decreto Número 54-zozz del congreso de la República de Guatemala, Ley

dell)rcsupuesto Generalde lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscaldos milveintitrés,

cstablecc quc de ser necesario modificar la programación inicial, la Autoridad Superior será la

rcsponsable dc aprobar la reprogramación correspondiente, y de acuerdo a las necesidad de

sonrctos técnicos y profesionales de las distintas Direcciones de la Secretaria de Obras Sociales de

lr t'spos¿ del Prcsidente de la República es necesario incrementar los servicios de mérito aprobada

en la proqramación inicral.

POR TANTO:

| , j n b.lsc on lc constde rado, leyes cita das y io que pa ra el cfecto esta blece el Artículo 33 de I Decreto
'i : rrci,r 52, to.,: cicl Congreso de la República dc Gu¿tem¿|.r, Ley del Presupuesto General de

ri.jrcqo5 y Iqrcsos dr'l Estado para el Ejercicio Fisc.¡Ldo: nllVerntitrés; y, Articulo 5, Literales b), c)

'", i< ) ciel ¡\L.uerdo Gubernativo Núnrero ro9,zor9 delViceprrsrdente de la República en funciones de

Ir,-.,,Lrl(rnL., reqlamcnto Orgánico lnterno de la Socrtta¡¿ de Obras Sociales de la Esoosa *r.i,.,r::,..
pr:srdento clt'la República. .;, ,i o tt" ti. 
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COBIERNT-,' ;

GUATEMAL¿:,.

SECRETARiA DE
oBa¡s soctA].Es
D}i 1.4 ESPOSA
I')NI, PRESIDENTE
DE I.A BEPÚBLICA

RESUELVE:

PRIMERO. Aprobar la Reprogramación de los servicros a contratar con cargo al Renglón de Gasto

l)rosupuestario o29 "Otras remuneraciones de Personal Tcmporal" para el Ejercicio Fiscal 2,023, en

la forma quc se expresa en el documento identificado como Anexo "A", que forma parte de la

prcscntc Rcsolución.

SEGUNDO. Se delega a las Direcciones de Recursos Humanos y Financiera, ambas de la Secretaria

dc Obr,¡s Sociales de la Esposa del presidente de la República, la ejecución, control y cumplimiento

dc lo rcsuelto en el punto anterior de esta Resolución de conformidad a las responsabrlidades que

¿ cada Drrccc¡ón competa.
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